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Sutatausa, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: PROCESO ESPECIAL DE IMPOSICION DE SERVIDUMBRE LEGAL DE 
CONDUCCION DE ENERGIA ELECTRICA  
Radicado: 257814089001-2024-00087 
Demandante: ENEL COLOMBIA S.A.  
Demandado: EDGAR ALBERTO GOMEZ ROJAS  

 
 
Revisado el escrito de la demanda y sus anexos, se observa que se cumplen los requisitos para su admisión; esto 
es, los previstos en los Arts. 82 y 83 del Código General del Proceso, en armonía con la normativa que regula la 
materia, Ley 56 de 1981, el Decreto 2580 de1985 compilado en el Decreto 1073 de 2015, en lo compatible con el 
Código General del Proceso, y los Decretos 798 y ley 2213 de 2022, este despacho concluye que es admisible la 

demanda presentada por lo cual,  
 
Resuelve:   
 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL ESPECIAL SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELECTRICA, formulada mediante de apoderado judicial por Enel Colombia S.A. con NIT. 860.063.875-8. a través 
de su representante legal y/o quien haga sus veces, contra de EDGAR ALBERTO GÒMEZ ROJAS, identificado con 
C.C. No 79.161971.  
 
 
SEGUNDO: IMPULSAR el trámite de este asunto, de acuerdo a la Ley 56 de 1981, el Decreto 2580 de 1985 
compilado en el Decreto 1073 de 2015, en lo compatible con el Código General del Proceso y, ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días, los que se contarán a partir 
del siguiente hábil a la notificación que se le haga, para que si a bien lo tiene ejerza el derecho de contradicción. 
 
Para la notificación y entrega de anexos, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 y lo dispuesto en 
el artículo 291 y siguientes del C.G.P. 
 
CUARTO: EMPLAZAR a las personas indeterminadas que se crean con derechos de conformidad a lo dispuesto 
en el articulo 10 de la ley 2213 de 2022.  
 

QUINTO: ORDÉNESE   la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número 172-24009 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté.  Líbrese el oficio correspondiente para que, previas las 
verificaciones que sean del caso, se efectúe la inscripción de que trata el artículo 592 del C.G.P.  
 
SEXTO:  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 798 de 2020 que modificó el artículo 28 de la 
Ley 56 de 1981, sin necesidad de realizar Inspección Judicial se AUTORIZA EL INGRESO AL PREDIO Y LA  
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, que de acuerdo con el plan de obras del proyecto presentado con la demanda por 
la EMPRESA ENEL COLOMBIA E.S.P sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre de que trata esta 
demanda, lo anterior en relación con al predio denominado “1) LOTE "LA ORILLA", identificado con el Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 172-24009 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Ubaté – Cundinamarca, 
ubicado en la vereda Ojo de Agua, del municipio de Sutatausa, departamento de Cundinamarca. Proyecto Norte 
Líneas de conexión A 115 KV.   
 
La autorización supone pasar por el predio afectado, por vía aérea, subterránea o superficial, las líneas de 
transmisión y distribución del fluido electico, ocupar las zonas objeto de la servidumbre, transitar por los mismos, 
adelantar las obras, ejercer la vigilancia, conservación y mantenimiento y emplear los demás medios necesarios 
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para su ejercicio, conforme al artículo 25 de la Ley 56 de 1981. Para materializar lo antes dispuesto se ordena por 
Secretaría la expedición una copia de esta providencia y un oficio dirigido a las autoridades de policía con 
jurisdicción en el lugar en donde deban realizarse las obras, para que garanticen la efectividad de la orden judicial. 
El oficio será remitido electrónicamente al interesado para su diligenciamiento.  
 
 
SEPTIMO: ORDENAR a la EMPRESA ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P que consigne en la cuenta de depósitos judiciales 
Número 257812042101 del Banco Agrario de Colombia sección de depósitos Judiciales ordenes de este Juzgado y a favor 

del proceso la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE ($ 1.251.697, oo) por concepto de la suma estimada en el Contrato de Ocupación Permanente de 
Infraestructura Eléctrica.  
 

OCTAVO: RECONÓZCASE personería para actuar en procura de los intereses de la parte demandante, a la 
abogada MARY LUZ FORERO GUZMAN, identificada con T.P. No 149.015 del C.S.J., en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 
NOVENO: Se recuerda que de conformidad con el numeral 14º del artículo 78 del C.G.P y el artículo 3 de la Ley 
2213 de 2022, cada extremo procesal deberá enviar a la parte contraria un ejemplar de los memoriales presentados 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

WVEIMAR YESID PINEDA AVILA  
Juez 

 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUTATAUSA. 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 011 

fijado hoy 10 de mayo de 2024, a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

MARIA CRISTINA CUBILLOS MARTÍNEZ 

Secretaria 
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